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Señora 
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
calle 36 No 28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 426 de 2026. Radicado Concejo 2026EE6769; SDS 
2026ER30564.  
 
 
Respetada doctora Ilba Yohanna: 
 
Atendiendo los términos de la Proposición No. 426 de 2026, relacionada con el tema 
“Seguimiento y control político a la implementación del Decreto 117 de 2026, que modifica 
el Decreto Distrital 642 de 2025, para “ordenar, recuperar y preservar el espacio público en 
la ciudad. Define nuevas reglas para el comercio informal, zonas de no venta y establece 
la “Revolución del Orden en la capital”, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, en el 
marco de sus competencias legales, misionales y técnicas, se permite presentar respuesta 
del cuestionario formulado: 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 
 

1. ¿Qué lineamientos sanitarios se aplicarán para la verificación de ventas informales 
de alimentos en espacio público?  

 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, dentro de sus actividades de inspección, 
vigilancia y control, verifica en los establecimientos que brindan un bien o un servicio, el 
cumplimiento de la legislación sanitaria vigente relacionada con el Modelo de IVC Sanitario 
y la reglamentación aplicable a la actividad desarrollada por los establecimientos, con el fin 
de proteger la vida y la salud de las personas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
34 de la Ley 1122 de 2007.  
 
Para la venta de alimentos y bebidas en espacio público la reglamentación sanitaria 
aplicable es la Resolución 604 de 1993 del Ministerio de Salud "Por la cual se reglamenta 
parcialmente el título V de la Ley 9ª de 1979, en cuanto a las condiciones sanitarias de las 
ventas de alimentos en la vía pública". 
  
Esta Resolución establece: “Art. 40. Para la concesión del permiso sanitario de 
funcionamiento el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos: - Solicitud dirigida 
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a la dirección seccional, distrital o local de salud indicando la clase de productos alimenticios 
a expender. Con la solicitud deberá acompañar: Autorización para ocupar el espacio público 
expedida por la autoridad competente distrital o municipal respectiva". (Subrayado propio). 
Por lo anterior, es claro que las autoridades competentes encargadas de emitir las 
autorizaciones para ocupar el espacio público son las alcaldías locales, de acuerdo con su 
jurisdicción y el lugar en el cual se ubica la venta en vía pública. 
  
Una vez el expendio de alimentos en la vía pública haya obtenido la autorización para 
ocupar el espacio público otorgada por la autoridad competente distrital respectiva, la 
Secretaría Distrital de Salud a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
procederá a realizar una visita de inspección sanitaria con el objetivo de verificar las 
condiciones higiénico-sanitarias y emitir concepto sanitario y si es el caso, aplicar las 
medidas sanitarias de seguridad que correspondan, de acuerdo con el cumplimiento de lo 
establecido en la reglamentación sanitaria aplicable. 
  
Sí la venta en vía pública no cuenta con el permiso para ocupar el espacio público, expedido 
por la Alcaldía local correspondiente, la Policía y las Alcaldías Locales impondrán las 
órdenes de comparendo que correspondan y procederán a realizar las incautaciones de los 
productos según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 
Artículo110, para lo cual esta entidad a través de las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud apoyará mediante peritaje con la emisión de conceptos técnicos de no cumplimiento 
de condiciones higiénico-sanitarias para la comercialización, distribución, preparación, 
almacenamiento de alimentos y bebidas en vía pública. 

 
2. ¿Qué riesgos sanitarios se han identificado actualmente en zonas con alta 

concentración de ventas informales de alimentos?  
 
En las ventas de alimentos en vía pública, el riesgo para la salud de los consumidores de 
este tipo de alimentos de adquirir una enfermedad de origen alimentario es alto, ya que este 
tipo de alimentos que se preparan sin cumplir condiciones higiénicas pueden ser causa de 
una infección o intoxicación por  agua o alimentos contaminados ya sea por bacterias, virus, 
parásitos o sustancias químicas, debido a que en el espacio público no se cuenta con las 
condiciones sanitarias que permitan garantizar la inocuidad de los alimentos allí 
comercializados, condiciones que se encuentran establecidas en la Resolución 604 de 1993 
del Ministerio de Salud. Los síntomas comunes de ETA (Enfermedad Transmitida por 
Alimentos) incluyen náuseas, vómitos, diarrea, fiebre y dolor abdominal. 
 
3. ¿Cómo se articulará la Secretaría con otras entidades para prevenir que la política se 

enfoque solo en control, sin acompañamiento en mejora de condiciones sanitarias?    
 
En aras de generar procesos articuladores efectivos, es importante mencionar las 
disposiciones de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía 
y Convivencia” las cuales vinculan acciones en salud pública, principalmente de inspección, 
vigilancia y control sanitario, que deberán ser articuladas en conjunto con las autoridades 
de policía de la jurisdicción. 
 
Por otra parte, se debe tener en cuenta lo establecido en el Decreto 315 de 2024 de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico 
del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito 
Capital, y se dictan otras disposiciones.”  
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En los casos en los que la venta de alimentos y bebidas en el espacio público no cuenten 
con la autorización respectiva, estamos atentos a que las Alcaldías locales programen los 
operativos de recuperación del espacio público para prestar el apoyo y realizar los 
acompañamientos técnicos que correspondan, actividades que se coordinaran a través de 
los siguientes correos electrónicos: 
 
contactenos@saludcapital.gov.co; 
coordinador.vigilancia.sanitaria@subredsur.gov.co; 
lidervigilanciasaludambiental@subredsuroccidente.gov.co; 
alimentossanosyseguros@subrednorte.gov.co; 
sanitaria@subredcentrooriente.gov.co; 
alimentos@subredcentrooriente.gov.co 
 
Por otra parte, desde la Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad de esta entidad, se desarrollan acciones articuladas con Alcaldías 
Locales, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Integración 
Social, IPES, Secretaría de Seguridad y otras entidades, orientadas al fortalecimiento de 
procesos pedagógicos, de sensibilización y acompañamiento dirigidos a vendedores 
informales. En el marco de estas jornadas se brinda orientación sobre manipulación 
adecuada de alimentos, condiciones higiénico-sanitarias, manejo del espacio público y 
promoción de prácticas seguras, promoviendo un enfoque preventivo e integral, más allá 
de las acciones de inspección y control. 
 
Por su parte, el equipo de Atención Primaria Social (APS) enfoca su intervención 
principalmente en acciones de promoción, prevención y acompañamiento sanitario, mas no 
en el control directo del espacio público. En ese sentido, se desarrolla articulación 
interinstitucional con entidades como el IPES, la Secretaría Distrital de Gobierno, las 
Alcaldías Locales, la UAESP y la Secretaría Distrital de Ambiente, entre otras, para 
implementar acciones pedagógicas relacionadas con el manejo de residuos, la prevención 
de riesgos sanitarios y la promoción de entornos saludables. Lo anterior, con el propósito 
de que la implementación del Decreto no tenga únicamente un enfoque de control, sino 
también de acompañamiento y mejoramiento de las condiciones sanitarias. 
 

4. ¿Qué estrategia existe para educación sanitaria y manejo adecuado de residuos en 
actividades económicas informales?  

 
En cuanto a lo establecido en la reglamentación sanitaria aplicable a los alimentos y 
bebidas, si se requiere, se pueden programar actividades de socialización de la 
reglamentación sanitaria aplicable a la venta de alimentos en vía pública, dirigida a las 
personas que realizan esta actividad, previo a la realización de los operativos de 
recuperación del espacio público que programen las alcaldías locales. Las actividades 
mencionadas pueden ser solicitadas a través de las alcaldías locales o del IPES y pueden 
estar dirigidas a grupos de comerciantes que llevan a cabo esta actividad. 
  
En relación con el manejo de residuos, desde la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
de esta Secretaría, en el marco del proceso de Inspección, Vigilancia y Control, se imparte 
información en salud pública sobre este tema, dirigida exclusivamente a los 
establecimientos objeto de vigilancia. 
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Desde el equipo de Atención Primaria Social (APS) se contemplan jornadas territoriales de 
educación sanitaria y sensibilización comunitaria dirigidas a vendedores informales, 
enfocadas en la promoción de buenas prácticas de manipulación de alimentos, condiciones 
higiénico-sanitarias, manejo adecuado de residuos y uso responsable del espacio público. 
Estas acciones se desarrollan a través de procesos de articulación interinstitucional y 
acompañamiento territorial, orientados al fortalecimiento de capacidades comunitarias y a 
la promoción de entornos saludables, sostenibles y favorables para la convivencia 
ciudadana. 
 

Ahora bien, en el marco del Modelo de Salud MAS Bienestar basado en la Atención Primaria 
Social (APSocial), la Secretaría Distrital de Salud, a través de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, implementa acciones de salud pública colectiva orientadas a la 
promoción de la salud y protección de la salud de las y los trabajadores informales. Estas 
acciones, se desarrollan de acuerdo con las necesidades y dinámicas territoriales 
identificadas y tienen como propósito abordar de manera integral y preventiva las 
problemáticas asociadas al manejo inadecuado de residuos, derivadas de las actividades 
económicas informales en la ciudad. 
 
En ese contexto, desde el entorno laboral se implementa la acción integrada denominada 
“Cuidado Continuo por una Vida con Bienestar MAS Bienestar-Laboral”, orientada al 
fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas para el cuidado de la salud, así 
como a la gestión integral del riesgo en las unidades de trabajo informal. Esta acción se 
desarrolla mediante procesos de educación transformadora, asistencia técnica, 
acompañamiento en territorio y seguimiento a los planes de cuidado establecidos. 
 
En el marco de esta acción, se implementan estrategias de educación y promoción de la 
salud dirigidas a vendedores informales, orientadas al fortalecimiento de prácticas y 
entornos saludables en el trabajo, la prevención de riesgos sanitarios, ambientales y 
ocupacionales, así como la promoción de conductas que favorezcan el cuidado del espacio 
público y del ambiente.  
 
Dentro de las acciones promocionales contempladas en los planes de cuidado, se priorizan 
medidas relacionadas con la gestión integral de residuos sólidos generados en las unidades 
de trabajo informal. En este contexto, se desarrollan procesos de información, educación y 
comunicación enfocados en la separación en la fuente, la adecuada disposición de aceites 
usados, el aprovechamiento y reutilización de materiales reciclables, y la apropiación de 
lineamientos institucionales para el manejo adecuado de residuos. 
 
Asimismo, se realiza la socialización de los “10 temas No Negociables del Aseo en Bogotá”, 
como estrategia de fortalecimiento de prácticas ciudadanas y corresponsabilidad ambiental, 
promoviendo las siguientes acciones: 
 

1. Identificación del prestador del servicio público de aseo.  
2. Separación adecuada de residuos conforme al código de colores establecido.  
3. Disposición diferenciada de residuos electrónicos.  
4. Entrega de material reciclable en condiciones limpias y aprovechables.  
5. Uso adecuado de cestas de residuos para peatones.  
6. Conservación del espacio público y libre circulación en andenes.  
7. Reporte oportuno de fallas en la prestación del servicio de aseo.  
8. Cuidado y apropiación de los entornos comunitarios.  
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9. Consulta y difusión de información oficial relacionada con el servicio de aseo.  
10. Reconocimiento y respeto por las personas encargadas de la recolección y 

aprovechamiento de residuos.  
 

Con estas acciones se contribuye al fortalecimiento de entornos laborales saludables, la 
mitigación de riesgos sanitarios y ambientales, y la consolidación de procesos de 
corresponsabilidad social y cuidado colectivo en el territorio. 
 
TODAS LAS ENTIDADES 
 

1. ¿Qué canales de atención, queja y revisión estarán disponibles para personas 
afectadas por decisiones de recuperación o reubicación?  
 

La Secretaría Distrital de Salud tiene dentro de su estructura la Dirección de Servicio a la 
Ciudadanía, encargada de coordinar todo lo relacionado con los canales de comunicación 
con la comunidad usuaria.  

 
En tal sentido, se han adaptado canales de comunicación (telefónicos, virtuales y 
presenciales) para atención al ciudadano, emergencias y orientación. Además, hacemos 
presencia en la Red CADE y Super CADE, en donde contamos con personal idóneo para 
brindar asesoría y acompañamiento a usuarios que desean acceder al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
También implementamos una estrategia de orientación territorial que se centra en la 
Atención Primaria Social (APSocial). Se llevan los servicios de salud, prevención y cuidado 
directamente a los hogares, barrios y veredas para atender integralmente las necesidades 
de la comunidad, superando el enfoque puramente asistencial, así como la orientación a 
las personas para los distintos trámites y servicios ofrecidos por la entidad. Destacan: 

 
 Línea 137 para urgencias, la Línea 106 para apoyo psicológico y la línea de atención 

general 3295090. 
 Los principales canales de comunicación son: Emergencias y Orientación en Salud.  
 Línea 137: Nuevo canal exclusivo para urgencias, evaluación y redirección de 

pacientes. 
 Línea 106: Apoyo psicológico y escucha activa (también por WhatsApp: 

3007548933). 
 Atención Telefónica General: Línea Salud para Todos: 601 3295090. 
 Línea 195: Línea de información del Distrito Capital. 
 Teléfono Sede Principal: 601 3649090. 
 Canales Virtuales: 
 Bogotá te escucha (Peticiones, Quejas, Reclamos): Plataforma oficial para 

requerimientos. 
 Correo para Línea 106: linea106@saludcapital.gov.co. 
 Sitio Web: www.saludcapital.gov.co 
 Atención Presencial: Dirección: Carrera 32 No. 12 - 81. Horario: Lunes a viernes de 

7:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua). 
 Redes Sociales: Instagram: @secretariasaludbogota 
 Facebook: Secretaría Distrital de Salud 
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2. ¿Qué enfoque diferencial se aplicará respecto de mujeres cabeza de hogar, 
personas mayores, migrantes, personas con discapacidad y otros grupos en 
especial condición de vulnerabilidad?   

 
La reglamentación sanitaria aplicable a la preparación, almacenamiento, expendio y 
comercialización de alimentos y bebidas no establece este tipo de enfoques diferenciales, 
ya que los requisitos sanitarios que deben cumplir los establecimientos están orientados a 
garantizar la inocuidad de los alimentos que consumen los ciudadanos, para evitar 
problemas a la salud derivados del consumo de alimentos que puedan presentar riesgos 
de enfermedad para los consumidores. Los requerimientos sanitarios los deben cumplir 
todos los establecimientos y personal que manipula alimentos sin ningún tipo de distinción 
o excepciones. 
 
En el marco de los alcances del Modelo de Salud MAS Bienestar y los contenidos del Plan 
de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PIC) en Bogotá, el enfoque diferencial se 
materializa mediante el reconocimiento de las condiciones, necesidades y barreras 
específicas que enfrentan los distintos grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, 
con el propósito de garantizar intervenciones pertinentes, equitativas y culturalmente 
adecuadas. En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud, a través de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud, orienta sus acciones hacia la adaptación de estrategias 
y metodologías según curso de vida, género, condición de discapacidad, origen étnico y 
situación migratoria, priorizando la reducción de brechas en el acceso a servicios de salud 
y el fortalecimiento de capacidades individuales y comunitarias. 
 
En ese contexto, en el entorno laboral, se desarrollarán acciones integradas e integrales de 
salud pública colectiva, orientadas a la promoción de la salud y el bienestar de los 
vendedores informales, mediante procesos de educación, acompañamiento, canalización 
sectorial e intersectorial y activación de rutas de atención en salud, de acuerdo con las 
necesidades identificadas en cada caso. Estas acciones contemplan el reconocimiento de 
particularidades relacionadas con curso de vida, género, discapacidad, condición 
socioeconómica y contexto migratorio, con el propósito de contribuir a la garantía del acceso 
a los servicios de salud, el fortalecimiento de capacidades para el autocuidado, la 
disminución de factores de riesgo asociados a la actividad laboral y el mejoramiento de las 
condiciones de salud y bienestar de la población trabajadora informal. 
 
Por otra parte, en el desarrollo de los procesos de caracterización y análisis de perfiles de 
riesgo, realizados en el marco de las acciones de bienestar, se identificarán variables 
relacionadas con nacionalidad, pertenencia a población diferencial y condiciones de 
inclusión social. Dentro de estas se reconocen personas con discapacidad, víctimas del 
conflicto armado, población migrante, población campesina, entre otros grupos 
poblacionales con condiciones de vulnerabilidad. 
 
La identificación de estas variables permitirá orientar la planeación e implementación de 
acciones específicas de comunicación del riesgo en salud y educación transformadora, así 
como la socialización de la oferta institucional e intersectorial y la activación de rutas de 
atención en salud, de acuerdo con las necesidades identificadas.  
Lo anterior, con el fin de facilitar el acercamiento de los servicios de salud y promover el 
acceso efectivo a la oferta social disponible para la población trabajadora informal. 
 

3. ¿Qué mecanismos de participación efectiva tendrán los vendedores informales en 
la implementación de la política?  
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4. ¿Cómo se va a garantizar transparencia, trazabilidad y rendición de cuentas en 

todas las decisiones relacionadas con permisos, zonas, cargas y reubicaciones?  
 

Frente a las preguntas 3 y 4, es necesario precisar que, la entidad encargada de liderar e 
implementar la política pública para vendedores informales en el espacio público 
corresponde al Instituto para la Economía Social (IPES), por lo cual dicha entidad es la 
encargada de coordinar los procesos de participación, y al estar citada en la presente 
proposición es la competente para dar respuesta a estos numerales. 
 
Las acciones desarrolladas por la SDS se describen en los numerales propios de este 
sector, que se encuentran al inicio del documento. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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